
  

¿O 
'Quito, a 11 de octubre de 2018, Y, / 

Señor Ls Y 

CESAR AUGUSTO CHILUISA SAMPEDRO. 

Presente. 

De mis Consideraciones. 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que el Direétorio de la 
Compañía COTOPAXI SANCTUARY LODGE COTOPAXILODGE S.A., reunido 
en el domicilio de la Compañía ubicado en ésta ciudad de Quito, el día de hoy 
jueves 11 de octubre de 2018, por unanimidad acordó elegirlo a Usted como 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo estatutario de_tres_ 
ao emana ejercer las atribuciones constantes en el artículo 

imo cuatto del estatuto social, entre las que se incluye, asumir la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

o 

La Compañía COTOPAXI SANCTUARY LODGE COTOPAXILODGE S.A., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 17 de septiembre de 2018, 
ante la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima “Octava del Cantón 

Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha-09 de octubre de 
2018, número de repertorio 115875, número de inscripción 5144. hn ARA 

Atentamente. 

COTOPAXI SANCTUARY LODGE COTOPAXILODGE S.A. 

  

   

  

   
el Calahórrano Gordón. 

Seefetaria Ad-hoc 

C.C. 1706000419. 
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ACEPTACIÓN? Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
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CESAR AUGUSTO CHILUISA SAMPEDRO. 4” 53 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 117669 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16612 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COTOPAXI SANCTUARY LODGE COTOPAXILODGE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CHILUISA SAMPEDRO CESAR AUGUSTO 
IDENTIFICACIÓN 1708235500 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 5144 DEL 09/10/2018 NOT.18 DEL 17/09/2018.- JS. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO QEINSCANPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     
  

(Kt5) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 
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. JOHANN. co 'RERAS LOPEZ (SUBROGANTE) 

EGISTRAD! EL CANZÓN QUITO 
Sar E a 
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